
CIRCULAR 10/2026 

Ciudad de México a 27 de febrero 2026 

A LOS CC. PRESIDENTES DE LAS ASOCIACIONES ESTATLES FEMETI 

A LOS CC. PRESIDENTES DE CLUBES AFILIADOS A FEMETI. 

A LOS CC. TIRADORES DE RIFLE, PISTOLA Y ESCOPETA 

P R E S E N T E: 

 

Estimados Señores: 

 

Me permito hacerles de su conocimiento que atendiendo a las inquietudes 

expresadas por nuestra comunidad, y en mi carácter de presidente de la 

Federación Mexicana de Tiro y Caza me dirijo a ustedes para compartir la siguiente 

información respecto al Campeonato Nacional FEMETI de Tiro Olímpico y 

Selectivo Nacional rumbo a los Juegos Centroamericanos y del Caribe, CAT 

2026 y Clasificatorio a Olimpiada Nacional 2026 (Rifle, Pistola y Escopeta), 

programado del 5 al 8 de marzo en el Estado de Jalisco. 

Como todos ustedes saben, el pasado domingo 22 de febrero se suscitaron hechos 

extraordinarios en diferentes Entidades Federativas del país, si bien las 

autoridades civiles de los tres órdenes de gobierno y autoridades militares han 

informado que la situación se encuentra controlada y que todas las actividades 

económicas, recreativas y deportivas del Estado se llevan a cabo con normalidad, 

comprendemos plenamente que estos acontecimientos hayan provocado 

preocupación entre nuestros deportistas y sus familias. 

Derivado de esta situación queremos expresarles que nuestra prioridad absoluta 

es la seguridad, tranquilidad y bienestar de cada atleta, entrenador y miembro 

de nuestra comunidad. En ese sentido y considerando sus inquietudes y en 

coordinación colegiada con esta Federación se ha determinado reprogramar el 

evento para celebrarse del 31 de marzo al 3 de abril de 2026. 

De igual manera, les informamos que el evento Clasificatorio a Olimpiada Nacional 

CONADE 2026, en las categorías 14–15 y 16–17 años, permanece sin cambio 

de fecha. 

Es importante señalar que, al tratarse de un evento selectivo, su participación 

tiene carácter prioritario y deberá apegarse a los criterios establecidos en el 

Proceso Selectivo 2026, toda vez que estos eventos son fundamentales para la 

conformación de las selecciones nacionales. Así como se deberá contar con su 

documentación en regla conforme a lo establecido en dicho proceso. 



Asimismo, con motivo de ese ajuste en el calendario y considerando los tiempos 

administrativos y presupuestales, particularmente en función del apoyo otorgado 

por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), se informa que 

la Selección Nacional que participará en la próxima Copa del Mundo de 

Granada (Rifle y Pistola) se definirá con los resultados del 1er Selectivo 

Nacional celebrado en febrero pasado y los lineamientos establecidos por 

CONADE, a la brevedad se emitirá un boletín con los resultados y los nombres de 

las personas que integrarán la Selección Nacional.  

Agradezco profundamente su comprensión y reitero nuestro compromiso con el 

desarrollo deportivo, en apego al artículo 51 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, que reconoce a las Federaciones como agentes coadyuvantes del 

Gobierno Federal.  

 

“POR LA UNIDAD DE TIRO Y CAZA,  

HONOR Y ESPÍRITU DEPORTIVO” 

 

 

 

 

C. P . JORGE A. PEÑA SOBERANIS 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 
 
c.c.p.  Gral. Bgda. E.M. Jorge Alejandro Gutiérrez Martínez, Director General del Registro 

Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos - Para su conocimiento, Presente. 
Dip. María Jose Alcalá Izguerra, OLY, Presidenta del Comité Olímpico Mexicano.- Con  
igual fin. 
C. Rommel A. Pacheco Marrufo, Director General de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte (CONADE) - Con igual fin. 
A los CC Directores de los Institutos del Deporte o su equivalente. – Con igual fin. 
A los CC Entrenadores Nacionales. – Con igual fin, presente. 

 
 


